
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0194/06/16 FOLIO No. 09/2016-00862 

Sl:CRETARiA DI: Ml:DIO AMBll:NTE 
Y Rl:CURSOS MATURALl:S 

VALIDO HASTA: 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1.6 fracción XXVI y 120 párrafo 1 º y 2º de la Ley General de Desarrolio Forestal 

Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones 1, XII y XIII del 

Reglamento interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del 

Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación 

i2SJ Definitiva c._! Temporal 1 De los productos o subproductos forestaies ~ Maderables ~-! No Maderables 

Nombre o Razón Social: LA CASA DE LAS CHIMENEAS, S.A. DE C.V. 

Reg.Fed.deCaus.:CCI031024LJ5 l SEMARNAT\ (.~;:;, 

, ;-'.é:!~~J.;;rc::... :· \~'r;!'f) 
r-· --- ·-·· · - ·· : 

D 6 .JUL. 2;: Í ~ : 1 

~ iOS CON PARTES VISIBLES DE MADERA SIN i ·.-::· r: . .;) ~: .. ·;::_· li:--C {:.. ==' { :· 1 • 

D~ripción dei producto a importar: ASIENTOS DE MADERA Cantidad: 90 (NOVENTA) 1 1 ____ --··- .. ---···--- _____ J 1 

=:~~=nR:::~.~·.:,~;~~.·.:".:... un;dad de med;da: p;ezas L ;~~~;;;~~~~fqf ~;TI~' ~:;;~';~~~,º'.JJ 
Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS. Destino dentro del país: HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MEXICO 

País de origen: VIETNAM (REPUBLICA SOCIALISTA DE} País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales}: Destino fuera de México: 

REQUISITOS FI 1 OSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE' QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES. 

DEBERÁ TOMARSE UNA MUEST~ ENVlílSE AL LABORATORiO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL y DE sueios :'f'.RA/¡ !AGNÓSTICO y DICTAMEN Ti:CNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN! 

PERIODO NO MAYOR DE 24 He RA D :sF (j¡ s E su DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

1 j AUTORIZACIÓN 

'\ FIRMA: / v \ t-
i) \1. ¡, MBRE: LIC. AUGUS O MIF ~'FlJ ~NTES ESPINOSA . 7 _ 

~ ¡PUESTO: EL DIRECTOR GEN RAL ' \,_ 

En la jefatura de Verific3ción )anit< ria.~rsstal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. se/ 
constata que se encue1tran 1 bres de p gas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó la adecuada aplicacién de ratam1 nto profiláctico consignado como requisito para su importación. 

Producto aplicado Dqsis Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR/ 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDE~ FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

04 DE JULIO DE 2016 
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ORIGINAL PARA EL INTERl:SADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFl:PA 




